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Exp.21-05-36176 

VISTO: 
Córdoba. 2 O ABR 2005 

La necesidad de actualizar e incrementar la conformación del COIl
sejo de Pr'evención para la Seguridad, dispuesta por Resolución Rectoral 
1102/03; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho incremento cuenta con el acuerdo unánime del H. Con
sejo Superior, puesto de manifiesto en su sesión del 10 de marzo de 2005 
(RHCS 02/05); 

Que el citado Consejo de Prevención para la Seguridad tiene a su 
carqo la ejecución del Programa Integral de Acciones Preventivas para la 
ScqurirJélcl ell la Ciudad Universitaria, cuyos objetivos y metodologia 
obran en el expediente 21-03-31431; 

Por ello, y teniendo en cuenta las propuestas realizadas, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Reformular la integración del Consejo de Prevención para 
la Seguridad con los funcionarios que se citan a continuación, el que esta
rá comdinacio por el Vicerrector de la Casa, Prof. Ing. Agr. Daniel E. Di 
Giusto 

- Secretario General 
- Secretario de Planeamiento Físico 
- Secretario de Administración 
- Secretario de Relaciones Institucionales 
- Director de Asuntos Jurídicos 
- Jefe de Seguridad 
- Dos (2) consiliarios por el claustro estudiantil 

ARTíCULO 2°._ Invitar a las distintas unidades académicas a proponer el 
nombre de un delegado por cada una de ellas ante el Consejo de Preven
ción pma la Seguridad. 

ARTíCULO 3°._ Tome razón 
resérvese 

li' 

UX' R, ROCA 
-8. CRE1'ARIO GENERAL 

U~IVERSJnAO NAr.IONAI o¡ CÓROOllA 

RESOLUCiÓN W: 

hOF IHG. JORGE H. GONZALEZ 
flECTOR 

UNIVERSIDAD NACIONf,L OE CORDOSA 

7151 


